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CDMX: programa de
rentas baratas busca
abatirgentrificación

Familias de bajos ingresos podrán
accedera zonas céntricas: Brugada

Ofrecerá el gobierno mil viviendas
con rentas baratas a partir de 2026

IRÁN DE 3 MIL A 7 MIL 500 PESOS

Habilitarán 120 departamentos
en ex fábrica de ropa// Ayer
comenzó la transformación

ALEJANDRO CRUZ/P24
ALEJANDRO CRUZ FLORES

El Gobierno de la Ciudad de México

dispondrá mil viviendas para renta

a partir del próximo año, con lo que
se busca beneficiar a familias que
no pueden pagar un alquiler en zo-

nas céntricas de la capital del país,
especialmente jóvenes, madres sol-
teras y personas que han sido des-

alojadasy que requieren vivir cerca

de sus centros de trabajo.
Ayer empezaron las obras para

convertir en complejo habitacional
de 120 departamentos el inmueble

que albergó a la fábrica de ropa Ya-

le, en la calle 5 de Febrero, el cual
se suma a los que ya se construyen
en las colonias Buenos Aires, El
Rosario y Tacuba, en las alcaldías

Cuauhtémoc, Azcapotzalco y Mi-

guel Hidalgo.
Se trata, explicó la jefa de Go-

bierno, Clara Brugada Molina,
quien encabezó el acto, de una de
las estrategias para enfrentar la

gentrificación, tema por el que "hoy
tenemos ladiscusión sobre unaciu-
dad fragmentada, tensionada; con

el tema del desplazamiento de las

familias que históricamente han
vivido en barrios y colonias y que
por distintos factores están siendo

expulsadas de esos lugares".
De esta manera, con el progra-

ma deVivienda Pública en Renta se

ofrecen departamentos, propiedad
de la administración pública local,
en zonas céntricas a precios asequi-
bles que irán de 3 mil a 7 mil 500

pesos para personas cuyos ingresos
no superan tres salarios mínimos.

Según datos oficiales, cada año
53 mil familias capitalinas nece-

sitan rentar una vivienda; sin em-

bargo, alquilar un departamento en

algunas zonas implica un gasto de
hasta 50 por ciento de los ingresos
familiares, e incluso en muchos ca-

sos no alcanza "ni su salario com-

pleto para poder rentar", expresó
la titular del Ejecutivo local.

El programa de Vivienda Pública

en Renta empezó así de manera for-

mal, luego del proyecto piloto en la
colonia Doctores,con una inversión
de 600 millones de pesos en los cua-

tro complejos habitacionales que
están en proceso de construcción.

En cuanto a las obras que comen-

zaron ayer, se trata de un edificio de

seis pisos ubicado junto a la plaza
Tlaxcoaque, el cual fue adquirido
por el gobierno local; además, se

incluyen 300 departamentos cons-

truidos mediante la estrategia de
redensificación.

El secretario de Vivienda, Inti
Muñoz Santini, señaló que el in-

greso promedio de muchas familias

apenas supera los 10 mil pesos men-

suales, que resultan insuficientes
ante el "aumentodesmedido" de las

rentas en los pasados 15 años.

Agregó que la ciudad amplió su

reserva de suelo público en 10 mil
metros cuadrados adicionales pa-
ra desarrollos habitacionales que
están en marcha; además, se anun-

ció un nuevo programa piloto en

la colonia Buenos Aires, donde un

edificio serádestinado a una coope-
rativa de vivienda bajo el esquema
de arrendamiento público.



La Jornada
Sección: Portada, Capital
2025-07-12 02:54:18 340 cm

2
Página: 1, 24 2/2

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

La jefa de Gobierno, Clara Brugada, y el secretario de Desarrollo

Urbano y Vivienda, Inti Muñoz, dieron el primer paso al proyecto de
vivienda en renta en la calle 5 de Febrero. Foto Germán Canseco


